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INTRODUCCION 
 
El presente Estatuto  anticorrupción y atención al ciudadano Versión 5 ,se plantea 
como la estrategia que la E.S.E  HOSPITAL IABEL CELIS YAÑEZ ha definido para la 
lucha contra la corrupción, tiene como objetivo específico la prevención de eventos 
y situaciones de corrupción que eventualmente se puedan presentar en el entorno 
de nuestro accionar y generar proceso de control (auto-control, control 
Institucional, control ciudadano) para garantizar y reconocer los derechos y 
deberes de todos los que de una u otra manera nos vinculamos con la 
organización, ya sea a nivel de cliente Interno, externo, comunidad y Estado. 
 
La E.S.E HOSPITAL IABEL CELIS YAÑEZ, es una entidad pública descentralizada 
del orden territorial, cuyo objetivo es prestar los servicios de salud de  baja 
complejidad, con el compromiso  de prestar  servicios de salud de calidad, 
brindando seguridad al paciente, oportunidad, accesibilidad, eficiencia a usuarios, 
familias, proveedores y la comunidad.  
 
A través del plan de lucha contra la corrupción, se pretende implementar 
herramientas orientadas a la prevención y disminución de actos de corrupción en 
articulación con las instituciones públicas, la empresa privada, la ciudadanía, los 
medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil. 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se desarrolla teniendo en cuenta 
los componentes definidos en la Guía “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” del Departamento de la Función 
Pública, como una herramienta de carácter preventivo para el control de la 
gestión, garanticen la transparencia y visibilidad de la gestión, cuya metodología 
incluye los siguientes componentes:  
 

1. Mapa de Riesgos de Corrupción. 
2. Racionalización de Trámites. 
3. Rendición de Cuentas. 
4. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 
5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 
6. Iniciativas Adicionales. 
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1. REFERENCIA INSTITUCIONAL 

A continuación se describen datos generales de la ESE E.S.E  HOSPITAL IABEL 
CELIS YAÑEZ al igual que su marco Estratégico: 

 

Nombre De La Empresa Social Del 
Estado 

E.S.E  HOSPITAL ISABEL CELIS 
YAÑEZ 

Nit 900045710-1 
Nivel de atención Baja complejidad 
Carácter territorial Municipal 
Departamento/distrito Norte de Santander 
Municipio sede principal La Playa de Belén  
Dirección y tipo de la sede principal Carrera 2 #6-13 
Sedes adicionales Centro de atención extramural 

Aspacica, centro de atención 
extramural LA VEGA DE SAN 
ANTONIO 

Código prestador – reps 5439801444 
Información gerente actual ALDEMAR ARTURO GAONA 

PEÑARANDA 

 
La ESE  E.S.E  HOSPITAL IABEL CELIS YAÑEZ es una Empresa Social del Estado 
descentralizada, del orden municipal  de categoría especial con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía  administrativa, (acuerdo municipal 012 del 13 de 
septiembre del 2004). 
 
Se encuentra ubicada en el municipio de la Playa de Belén, Departamento de Norte 
de Santander, cuenta con una población objeto  de  9.410 habitantes, somos el 
único prestador de servicios de salud baja complejidad que ofrecemos servicios de 
consulta de Medicina general, Odontología general, Laboratorio clínico de baja 
complejidad, Atención de urgencias inicial y atención de urgencias con 
observación, Programas de Promoción y Prevención, prestación de actividades del 
Plan de Intervenciones Colectivas PIC, caracterizados por la promoción de estilos 
de vida saludables y la prevención de la enfermedad. 
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MISION 
 

Somos una empresa prestadora de servicios de salud de baja complejidad, ubicada 
el municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander,  comprometida con el 
mejoramiento de las condiciones de salud de nuestros usuarios, a través de la 
prestación de servicios de salud de alta calidad con reconocimiento a nivel local y 
departamental, ofrecido por un talento humano altamente calificado bajo criterios 
de eficacia, eficiencia, y oportunidad.   
 

VISION 
 

Ser una empresa prestadora de servicios de salud, líder a nivel Municipal y 
regional, que contribuya al desarrollo social de la región, y que sea reconocida por 
los nuestros usuarios por un alto sentido humano, compromiso y calidad de 
servicio, garantizando crecimiento y sostenibilidad para generar calidad de vida en 
la comunidad en el marco de las normas y políticas estatales.  
 

1. MARCO NORMATIVO. 

 Constitución Política de Colombia.  
 Ley 80 de 1993, Por el cual se expide el Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública.  
 Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los Municipios.  
 Ley 190 de 1995, Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 

moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto 
de erradicar la corrupción administrativa.  

 Ley 489 de 1998, Por el cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.  

 Ley 734 de 2002, Por el cual se expide el Código Disciplinario Único.  
 Ley 909 de 2004, Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones.  

 Ley 1437 del 2011, Código Contencioso Administrativo.  
 Decreto 734 de 2012, Por el cual se reglamenta el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones. 
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 Decreto 0019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.  

 Ley 1551 de 2012, Por lo cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los Municipios.  

 Ley 1474 del 2011, articulo 73,74; Por lo cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención investigación y sanción de los actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.  

 Decreto 2641 de 2012, Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 
ley 1474 del 2012. 

 Ley 1712 de 2014 – Transparencia y acceso a la información. 
 Decreto 1081 de 2015 – Compiló el Decreto 2641 de 2012 y los artículos 73 y 

76 de la Ley 1474 de 2011. 
 Decreto 124 del 26 de Enero de 2016, Por el cual se sustituye el Título 4 de la 

Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano". 
 

2. OBJETIVO GENERAL. 
 

Contribuir en la lucha contra la corrupción, a través de la adopción del plan 
anticorrupción y atención al ciudadano, donde se establecen estrategias y 
actividades tendientes a mitigar actos de corrupción, teniendo en cuenta las 
normativas vigentes, orientadas a una gestión integra y transparente aplicando los 
principios y valores éticos establecidos en la E.S.E, frente a todos los grupos de 
interés involucrados en el desarrollo misional. 
 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

 Establecer la política y la metodología para llevar a cabo la gestión de   
riesgos de corrupción. 

 Definir los roles y responsabilidades de quienes participan en la gestión de 
riesgos de corrupción. 

 Garantizar el cumplimiento legal y reglamentario de la gestión de riesgos de 
corrupción. 

 Fortalecer la cultura de la gestión de riesgos de corrupción en la alta dirección 
y en todas las dependencias de la Entidad. 

 Garantizar al ciudadano la entrega de la información en forma oportuna y 
eficaz. 

 Generar autocontrol en las acciones institucionales asegurando la confiabilidad 
de los procesos y la información. 
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4. VALORES INSTITUCIONALES. 

La Empresa Social Del Estado Hospital  ISABEL CELIS YAÑEZ está comprometida 
en el crecimiento profesional y humano a través de valores en beneficio de todos 
los que hacen parte de ella para convertirla en una empresa competitiva. A 
continuación describe se describen los valores institucionales: 

1. Responsabilidad: Cumplir de manera oportuna y eficaz con las 
obligaciones, orientándolas a actuaciones al desarrollo de la Misión 
institucional. 
 

2. Equidad: El Hospital se orientará hacia la igualdad en el acceso de los 
ciudadanos a la prestación asistencial incluida en su cartera de servicios, 
con independencia de su condición social, considerando especialmente los 
criterios de atención a las personas con limitación, al acceso a los servicios. 
Ello implica, igualmente, accesibilidad temporal y administrativa como 
instrumentos para lograr la equidad. 
 

3. Servicio al ciudadano: El Hospital actuará en todo momento en función 
del servicio al ciudadano, orientando su funcionamiento a las necesidades y 
expectativas de la población en materia de servicios de salud, impulsando 
una atención y trato personalizados, así como la participación y 
corresponsabilidad en la gestión por parte de los mismos. 
 

4. Eficacia: La actuación de los profesionales del Hospital se orientará hacia la 
adopción de decisiones que garanticen los mejores resultados para la salud 
de los ciudadanos. 
 

5. Eficiencia: la eficiencia en la gestión de los recursos públicos es expresión 
del compromiso con la sociedad y garantía de viabilidad del propio servicio 
de salud, convirtiéndose en componente instrumental para facilitar la 
incorporación de nuevas prestaciones y tecnologías. 
 

5. METODOLOGIA. 

La E.S.E  HOSPITAL IABEL CELIS YAÑEZ en cumplimiento de los Artículos 73 y 76 
de la ley 1474 de 2011, reglamentado por el Decreto 2641 de 2012 y conforme a 
los nuevos lineamientos definidos en el Decreto 124 de 2016 ,según el Documento 
;estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de atención al 
ciudadano Versión 2 y la Guía para la gestión del riesgo de corrupción, se 
desarrollarán las estrategias de lucha contra la corrupción y de atención al 
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ciudadano en la E.S.E  HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ según los componentes 
definidos que se muestran a continuación. 

1. Gestión el riesgo y la corrupción mapa de riesgo.  
2. Racionalización de Trámites 
3. Rendición de Cuentas. 
4. Mecanismo para mejorar la atención al ciudadano. 
5. Mecanismo para la trasparencia y acceso a la información. 
6. Iniciativas Adicionales.  

El Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano, está integrado por políticas 
autónomas e independientes que se articulan bajo un solo objetivo, la promoción 
de estándares  de transparencia y lucha contra la corrupción. Sus componentes 
gozan de metodologías propias para su Implementación, por lo tanto, no implica, 
desarrollar actividades diferentes o adicionales a las que ya se vienen ejecutando 
las entidades en desarrollo de dicha políticas.  

6. ESTRATEGIAS GENERALES. 

Para afianzar la implementación, evaluación y rediseño, de la política de lucha 
contra la corrupción y de atención al ciudadano; el Hospital permanentemente 
implementará las acciones, para evitar actos de corrupción, y lograr la mejora 
continua en la atención de prestación de los  servicios de salud, y de las 
actuaciones, tramites, servicios y procedimientos de carácter administrativo. 

 Es deber de todo servidor público y colaborador del Hospital, denunciar a la 
autoridad competente las actuaciones punibles de que tenga conocimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la constitución política. 
 

 Todo contrato que celebre la E.S.E incluirá el pacto por la transparencia y el 
buen manejo de los recursos públicos. 
 

 Las actuaciones y procedimientos administrativos que realice la E.S.E 
respetarán el debido proceso. 
 

 Todas las actuaciones de carácter administrativo serán públicas, excepto 
reserva legal. 
 

 Todo servidor público y colaborador del Hospital se compromete a ayudar 
con la evaluación institucional, individual y del área. 
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 La E.S.E garantizará según la casación  el orden de turno en los pagos que 
efectúe en desarrollo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 

 La E.S.E Permanentemente fortalecerá los programas de gestión y 
administración documental, para que sea una herramienta soporte de la 
planeación institucional y de lucha contra la corrupción, el Hospital no 
permitirá falsificar, destruir, suprimir u ocultar documentos públicos. 
 

 Todo servidor público y contratista, tendrá conocimiento de las conductas 
anti-jurídicas que materializan hechos de corrupción y de las penas que 
impone la ley en materia disciplinaria, fiscal, penal y civil. 
 

 
7. COMPONENTES. 

 

PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN. 

1. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

El mapa de riesgos de corrupción es una “Herramienta que le permite a la entidad 
identificar, analizar y controlar los posibles hechos generadores de corrupción, 
tanto internos como externos. A partir de la determinación de los riesgos de 
posibles actos de corrupción y sus causas, se establecen las medidas orientadas a 
controlarlos”  
Para el desarrollo de este componente se empleará la metodología definida en el 
anexo del Decreto 124 de 2016 Guía para la gestión del riesgo de corrupción 
priorizando los procesos de mayor vulnerabilidad de riesgos de corrupción 
desarrollando los siguientes subcomponentes. 
 

1. Política de administración del riesgo 
2. Construcción de mapa de riesgo  
3. Consulta y divulgación  
4. Monitoreo y Revisión 
5. Seguimiento. 

POLÍTICA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Fomentar la transparencia en la administración de riesgos institucionales y de 
corrupción, que garantice el cumplimiento normativo y permita orientar la cultura 
organizacional hacia una gestión participativa e integral, que comprometa a todos 
los servidores y que a través de un despliegue sistémico, nos permita identificar, 



  

 
 
 

Cra. 2  # 6-13  Cel: 3185241712 Email: secretariagerencia@hicy.gov.co/La Playa de 

Belén, N.de.S. 

valorar, evaluar, monitorear y tratar los riesgos de manera responsable, logrando 
así altos niveles de mejoramiento Institucional. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA POLÍTICA DE RIESGOS 
 
Teniendo en cuenta que la administración de riesgos institucional debe ser 
integral, es necesario definir objetivos desde los cuales se procure impactar de 
manera positiva en la cultura de la Entidad.  

Es por ello, que se debe garantizar la inclusión de los diferentes tipos de riesgos, 
tanto administrativos como asistenciales y enfocados en categorías como: riesgos 
por procesos (específicos), riesgos institucionales  y riesgos de corrupción. 

Garantizar el cumplimiento de los requisitos normativos en cuanto a la 
administración y gestión de riesgos, protegiendo los recursos públicos a través de 
acciones que permitan reducir, mitigar o eliminar la materialización de riesgos. 

Contemplar en la metodología de administración de riesgos, acciones para la 
identificación, análisis, valoración, monitoreo y revisión de los eventos 
potencialmente negativos. 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Una vez identificados los riesgos, se elaboró la matriz de riesgos de corrupción en 
el formato Institucional. 

MONITOREO Y REVISIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN. 

El mapa de riesgos de corrupción determina los responsables de los riesgos de 
cada proceso, los cuales revisarán periódicamente el mapa de riesgos de 
corrupción y sus controles, con el fin de determinar sus cambios, identificar si 
emergen nuevos riesgos. 

2. SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACION DE TRÁMITES. 

Busca facilitar al ciudadano el acceso a los trámites y servicios que brinda la 
administración pública, implementando acciones normativas, administrativas o 
tecnológicas tendientes a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y 
automatizar los trámites existentes. 
 
Trámite: “Conjunto de requisitos, pasos o acciones regulados por el Estado, que 
deben efectuar los usuarios ante una entidad de la administración pública o 
particular, que ejerce funciones administrativas para adquirir un derecho o cumplir 
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con una obligación prevista o autorizada por la Ley y cuyo resultado es un 
producto o un servicio. 
 
Identificación de Trámites: Se identifican los elementos que integran los 
trámites y procedimientos administrativos, con el fin de evaluar la pertinencia, 
importancia y valor agregado para el usuario, posteriormente se registran en el 
SUIT. El resultado es un inventario de trámites y un registro en el Sistema Único 
de Información de Trámites  SUIT. 
 
El artículo 40 del Decreto Ley 019 de 2012, dispone que sin perjuicio de las 
exigencias generales de publicidad de los actos administrativos, para que un 
trámite o requisito sea oponible y exigible al particular, deberá encontrarse inscrito 
en el Sistema Único de Información de trámites – SUIT, al Departamento 
Administrativo de la Función Pública  DAFP, le corresponde verificar que el trámite 
cuente con el respectivo soporte legal. 
 
Priorización de trámites a intervenir: A partir de la información recopilada en 
el inventario de trámites, se identifican aquellos que requieren mejorarse para 
garantizar la efectividad institucional y la satisfacción del usuario. El objetivo de 
esta fase es priorizar los trámites que requieran intervención.  
 

3. TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS. 

Por rendición de cuentas se entiende el proceso conformado por un conjunto de 
normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados 
mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y 
territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los 
resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 
públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo” ley 
1757 de 2015). 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA   
CIUDADANÍA 
  
Generar en los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
Ciudadanía en general, credibilidad institucional, con una gestión misional 
transparente, evidenciada en acciones de información diálogo e incentivos.  

RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA  
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La E.S.E  HOSPITAL ISABEL CELIS YAÑEZ dando cumplimiento a los lineamientos 
establecidos por el Gobierno Nacional en materia de rendición de cuentas a la 
ciudadanía, se compromete a cumplir las siguientes directrices:  
 

 Desarrollar espacios de diálogo constructivo entre la entidad y la 
ciudadanía para recibir retroalimentación de la comunidad a cerca de la 
gestión y mejorar la calidad de las decisiones tomadas por la E.S.E. 

 Rendir cuentas a la Ciudadanía, de manera permanente, sobre la gestión 
institucional, los logros, fortalezas, aspectos por mejorar, metas, 
participación ciudadana y medición de sus resultados.  

 Convertir la rendición de cuentas en un  mecanismo que permita la 
consolidación  de la transparencia en la gestión y el logro de la adopción. 

 Utilizar y desarrollar los medios informativos adecuados que permitan la 
difusión masiva de dicha información, valiéndose especialmente de las TIC, 
permitiendo el diálogo sincero y participativo con la ciudadanía. 
 

4. CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION 
AL CIUDADANO. 

OBJETIVO DEL COMPONENTE:  
 
Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de 
las entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el 
ejercicio de sus derechos. Se debe desarrollar en el marco de la Política Nacional 
de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano (Conpes 3785 de 2013), de 
acuerdo con los lineamientos del Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (en 
adelante PNSC), ente rector de dicha Política. 
 
ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO: 

 Las estrategias que contempla en modelo y que competen a la Entidad son:  

A. Mejora de trámites, procesos y procedimientos internos. 
B. Servidores Públicos comprometidos con la excelencia en la prestación de los 

servicios. 
C. Cobertura y fortalecimiento de los canales de acceso. 
D. Certidumbre y lenguaje claro. 
E. Cumplimiento y experiencia de servicio. 

Estas estrategias se promueven como instrumentos de mejora continua y enfoque 
para determinar los mecanismos de atención al usuario. 
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5. QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION. 

Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho 
fundamental de Acceso a la Información Pública regulado por la Ley 1712 de 2014 
y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona puede 
acceder a la información pública en posesión o bajo el control de los sujetos 
obligados de la ley. 
En tal sentido, las entidades están llamadas a incluir en su plan anticorrupción 
acciones encaminadas al fortalecimiento del derecho de acceso a la información 
pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos y 
ciudadanos. 
 
SEGUIMIENTO: 

Lo efectúa el Jefe de la oficina de Control Interno o quien haga sus veces bajo las 
siguientes consideraciones: Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas:  

 30 de Abril.  
 31 de Agosto.  
 31 de Diciembre. 
  

RECOMENDACIONES GENERALES: 

 La mejor forma de combatir la corrupción es fortaleciendo la cultura de la 
ética pública y el autocontrol. 

 combatir los actos de corrupción es corresponsabilidad de todos los actores 
del sistema de seguridad social. 

 Combatir la corrupción implica humanizar la prestación de los servicios de 
salud. 

 Los grupos internos de trabajo desarrollarán de forma eficiente los 
componentes descritos en este plan. 

 Desarrollar las metodologías definidas por el Departamento Administrativo 
de la Función pública en el desarrollo de estas estrategias. 
 

6. SEXTO COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES  
 

Las entidades deberán contemplar iniciativas que permitan fortalecer su estrategia 
de lucha contra la corrupción, En este sentido se extiende una invitación a las 
entidades para que se incorpore dentro de su ejercicio de planeación, estrategias 
encaminadas a fomentar la integridad, la participación ciudadano, brindar 
transparencia y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financiaros, tecnológicos 
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y de talento humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración 
pública. 
 
 
MONITOREO Y SEGUIMIENTO  

El monitoreo y seguimiento del  plan anticorrupción y atención al ciudadano estará 
a cargo del jefe de la oficina de control Interno en virtud de la ley 1474 de 2011 y 
el decreto 2641 de 2012. 

Así mismo en concordancia con la cultura del autocontrol, los líderes de los 
procesos como primera línea de defensa, en conjunto con sus equipos de trabajo 
deben monitorear y revisar periódicamente el documento del Mapa de Riesgos, 
con énfasis en los riesgos de Corrupción, Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. 

 

 
 

ALDEMAR GAONA PEÑARANDA 
Gerente. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


